
BOLETÍNiOFICIAL
DE L-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. ™ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100,
'
y un año, 200.

Anundos, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd

-Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusián del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital dé San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
Horario provisional : De ocho y media de la mañana

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas
a dos y media de la tarde

Diputación Provincial
de Madrid

anuncio e::n el «Boletín Oficial del Es- Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad; en
estos dos últimos casos con poder bas-
tanteado por el señor Secretario gene-
ral de la Corporación.

viamente, como garantía provisional, la
cantidad de 147.630,75 pesetas, en la Ca-
ja General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante la definitiva correspon-
diente, según se determina en el articulo
82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

tado», a las doce de la mañana, en la
Casa-Palacio de la Corporación, bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue, con asistencia del señor Secre-
tario General de la Corporación, que
dará fe.

CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.En virtud de las facultades que legal-

mente me están atribuidas, he dispues-
to convocar a la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid a sesión ex-
traordinaria para el día 28 del actual,
a. las doce horas, en el Salón de Sesio-
nes de la Corporación, para deliberar y
.resolver sobre el siguiente

Las proposiciones se presentarán en
papel timbrado del Estado, clase sexta
(4,50 pesetas), aumentado en un 5 por
100 y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguar-
do acreditativo de haber constituido, én
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de la Diputación, la canti-
dad de 18.000 pesetas, en concepto de
garantía provisional, que podrá deposi-
tarse en metálico, en valores públicos
o en créditos reconocidos y liquidados
por la Corporación a favor de_ sus
acreedores directos, siempre que sean
éstos los que hayan de hacer el depó-
sito como licitadores.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse con. la siguien-

te inscripción en el sobre: «Proposi-
ción para optar al concurso del sumi-
nistro de leña a los Establecimientos
benéficos dependientes de la Dipu-
tación (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios, Casa Provincial
de Maternidad e Inclusa y Colegio de
la Paz) y Casa-Palacio, durante él
período de tiempo comprendido entre
el mes de julio de 1955 y el 30 de
junio de 1956».)

El plazo del concurso-subasta será el
de diez días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse a partir dd día siguiente
hábil al de la publicación dd presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las proposiciones- y documenta-
ción exigida en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Beneficencia

Solicitar del Ministerio de Educación
Nacional, "por los motivos que en la pe-
tición se exponen, se declare con toda
urgencia «Instituto de Especialidades
Médicas» al conjunto de servicios bené-
hoo-sanitarios de la Diputación Provin-
cial' de Madrid (Hospitales Provincial y
de San Juan de Dios, Casa prodncial
de Maternidad e Instituto provincial de
Puericultura)

%

Los correspondientes pliegos de cpndi
dones, presupuesto, planos y demás an-
tecedentes relacionados con el concurso-
subasta, se hallarán de manifiesto en di-
cho Negociado de Subastas, durante las
horas oficiales.

Don , con domicilioen , calle
de ....... núm. ....... enterado de que
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid ha acordado contratar, por
concurso, el suministro de leña a los Es-
tablecimientos benéficos dependientes de
la misma (Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan de Dios, Casa Provin-
cial de Maternidad e Inclusa y Cdegio
de la Paz) y Casa-Palacio, durante el
período de tiempo comprendido entre el
mes de julio de 1955 y el 30 de junio
de 1956, se compromete a realizar el
suministro con estricta sujeción al plie-
go de condiciones, ofreciendo sobre el
importe de cada factura extendida con-
forme a los precios tipo señalados en
el citado pliego, una bonificación del

(en letra) por ciento.
(Fecha y firma.)

También se acompañarán a las pro-
posiciones recibe corriente de la contri-
bución industrial, o el alta correspon-
diente o documento que justifique la
exención del pago de contribución; y
una declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. Los licitadores po-
drán proponer condiciones y exponer
circunstancias que, sin menoscabo de la
aceptación de las condiciones obligato-
rias establecidas en el pliego por la Cor-
poración, contribuyan a la mejor reali-
zación del servicio.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta, en dos sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, contenien-
do el primero, que se subtitulará «Refe-
rencias», toda la documentación gue se
menciona en los pliegos de condiciones
ecónómicoadministrativas, y el segundo,
que se subtitulará «Oferta económica»,
incluirá la proposición con arreglo al mo-
delo inserto en este anuncio.

Madrid, 24 de junio de 1955-
—E1 Pre"

sidénte, firmado y rubricado: M. Osso-
rio.

(G,—129)

Secretaría.
—

Sección de Beneficencia

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de
fecha ii de los corrientes, ha resuelto
contratar, por concurso, el suministro
de leña durante el período de tiempo
comprendido entre el mes de julio de

x955 y el 30 dq junio de 1956, a los

Establecimientos benéficos dependientes
de la misma (Hospital Provincial, Hos-
pital de San Juan de Dios, Casa Pro-
vincial de Maternidad e Inclusa y Co-

legio de la Paz) y Casa-Palacio, con
arreglo al pliego' dé condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficencia de la Diputación (Veláz-
quez, 89), durante los días laborables,

v horas de diez a trece.

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa suficiente
para que por la Mesa sea desechada
la proposición, sin derecho a- reclama-
ción alguna.

El licitador que después de consti-
tuida la garantía provisional no formu-
lare proposición, la fórmdare nula o
motivase que fuese desechada, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, al veinte por cien-
to de la cantidad depositada.

Madrid, 20 de junio de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Terminado el plazo de presentadón
de proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a_ las
doce horas, en la Primera Casa Consisto-
rial, por la Mesa constituida al efecto, a
la apertura de los sobres presentados con
las referencias técnicas y documentadón

Yáñez
(G.—126)

Ayuntamiento de MadridEl licitador (que resulte adjudicata-
rio del suministro constituirá la garan-
tía definitiva correspondiente al importe
de la adjudicación, según lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación.

exigida

Secretaría Bicho acto pasará a los servicios compe-
tentes, los que, previo- informe corres-
pondiente, determinarán ios

' que deban
ser admitidos a la segunda parte de la li-
citación y los que hayan de quedar elimi-

El excelentísimo Ayuntamiento Pieno
ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayo pasado, anunciar
concurso

-
subasta para contratar las

obras de construcción de 372 viviendas
en el poblado de Vallecas, denominado
«Colonia de la Virgen de la Torre», con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y por el presupuesto
de contrata de 13.526.150,48 pesetas.

.- Él importe de este suministro se
calcula, aproximadamente, en 600.000
pesetas, para cuyo abono figura en et vi-

gente Presupuesto ordinario de Gastos
la correspondiente consignación, obli-

gándose la Corporación a establecer el

crédito oportuno en el Presupuesto or-

dinario del próximo ejercicio econo-

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará d día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», y termi-
nará el día anterior al de la apertura de
plicas, durante las horas de diez a doce
de la' mañana, y los depósitos que se

constituvan en la Depositaría de la
Diputación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las propo-
siciones en la Sección de Beneficencia
de la Diputación.

Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-

grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes.

nados
Determinados los concursantes admiti-

dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado en el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha de
la apertura de los segundos sobres,
«Oferta Económica», para cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más económica, levantán-
dose la correspondiente Acta Administra-
tiva, y se iniciará el mismo con la des-
trucción de los sobres que hubiesen sido

mico.

El concurso se realizará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción

a lo dispuesto en el Reglamento de

Contratación de 'las Corporaciones Lo-

cales de 9 de enero de 1953, teniendo
lugar la apertura, de plicas el primer

día hábil siguiente al de la terminación
\u25a0del plazo de veinte días, también hábi-
les, contados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca publicado este

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado, a costa del licitador, por el ilus-
trísimo señor Secretario general de la
Corporación,, siempre que no se halle in-
cürso en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5-° del Regla-
mento de Contratación, consignarán pre-

eliminados
Anunciado este concurso-subasta du-



a SÁBADO 25 DE JUNIO —
fante tí plazo de ocho días, conforme es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
Ira de 9 de enero de 1953, no se presen-
tó contra el mismo redamación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso-subasta serán de cuenta del adju-
dicatario..

rial, por la Mesa constituida al efecto, a
la apertura de los sobres presentados con
las referencias técnicas y documentación
exigida.

dones, presupuesto, planos y demás an-
tecedentes relacionados con el concurso-
subasta, se hallarán de manifiesto en di-
cho Negociado de Subastas, durante las
horas oficiales.

Los licitadores presentaran la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta, en dos sobres cerrados y &-
erados, si lo juzgan oportuno, contenien-
do el primero, que se subtitulará «Refe-
rencias», toda la dócumentadón que se
menciona en los pliegos de condiciones
económicoadministrativas, y el segundo,
que se subtitular^ «Oferta económica»,
incluirá la proposición con arreglo al mo-
delo inserto en el anuncio.

cursos en ninguna" de las causas que enu-^
meran los artículos 4.0 y 5.° del Regla-
mentó de Contratación, consignarán pre-
viamente, como garantía provisional, la.cantidad de 193.305,49 pesetas, en la Ca-
ja General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, acompañando a, los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido
y el rematante la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artículo
82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
fe Í953-

El contenido de los sobres abiertos en
dicho acto pasará a los servicios compe-
tentes, los que, previo informe corres-
pondiente, determinarán los que deban
"ser admitidos a la segunda parte de la li-
citación y los que hayan de quedar dimi-
nados.

Lo «jue se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1955.
—

-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Determinados los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado én el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha dé
la apertura de los segundos sobres,
«Oferta Económica», para cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores,
piocediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más económica, levantán-
dose la correspondiente Acta Administra-
tiva, y se iniciará et mismo con la des-
trucción de los sobres que hubiesen sido
eliminados.

Modelo de proposición El plazo del concurso-subasta será elde diez días hábiles, que empezarán a co-rrer y contarse a partir del día siguiente
hábil al de la publicación dd presente
anuncio en el «Boletín Oficial -del Esta-do», y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las proposiciones y documenta-ción exigida en el -Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, durante las horas.de diez de la mañana a una de la tarde.

Los correspondientes pliegos de condi-
ciones, presupuesto, planos y demás an-
tecedentes relacionados con el concurso-
subasta, se hallarán de manifiesto en di-
cho Negociado de Subastas, durante lashoras oficiales.

Don , que vive en ....... con do-
micilioen ..., se ha enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial, de ía
provincia de , para contratar me-
diante concurso-subasta las obras de
construcción de 372 viviendas en el po-
blado de Vallecas, denominado «Colonia
d!e la Virgen de la Torre», y se compro-
mete a tomar a su cargo (la obra o
servicio) con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones y por los precios ti-
pos, o con la baja de tanto por cien-
to

—
en letra— en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las Entidades competentes..

La falta de cualquera de los documen-
tos exigidos será causa para que por la
M,esa sea desechada la proposición, sin
derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación
de proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la Primera Casa Consisto-
rial, por la Mesa constituida al efecto, a
la apertura de los sobres presentados con
las referencias técnicas y documentación
exigida.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, no se presen-
tó contra el mismo redamación alguna.

Él contenido de los sobres abiertos en
dicho acto pasará a los servicios compe-
tentes, los que, previo inforrne corres-
pondiente, determinarán los que deban
ser admitidos a la segunda parte tle la li-
citación y los que hayap de quedar elimi-
nados.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso-subasta serán de cuenta del adju-
dicatario.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta, én dos sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, contenien-
do el primero, que se subtitulará «Refe-
rencias», toda la documentación que semenciona en los pliegos de condicioneseconómicoadministrativas, y el segundo
que se subtitulará «Oferta ecopómica»^
incluirá la proposición con arreglo al mo-
delo inserto en el anuncio.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1955.
—-El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Determinados los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado en el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha de

Madrid, . de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.284) Modelo de proposición la apertura -de los segundos sobres,
«Oferta Económica», para cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más económica, levantán-
dose la correspondiente Acta Administra-
tiva, y se iniciará el mismo con la des-
trucción de los sobres que hubiesen sido
eliminados.

Don ....... que vive en , con do-
micilio en ..., se ha enterado dé los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar me-
diante concurso-subasta las obras de
construcción de 336 viviendas en el po-
blado de Vallecas, denominado aColunia
de San Jorge», y se compromete a lo-
mar a su cargo (la obra > servicia)
con estricta sujeción a los pliegos de con-
diciones y por los precios tipos, o con
la baja de tanto por ciento

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayo pasado, anunciar
concurso

-
subasta para contratar las

obras de construcción de 336 viviendas
en el poblado de Vallecas, denominado
«Colonia de San Jorge», con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto, y por el presupuesto de contrata
de 12.733.576,33 pesetas.

La falta de cualquiera de los documen-
tos exigidos será causa para que por la-
Mesa sea desechada la proposición, sin
derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación
de proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la Primera Casa Consisto-
rial, por la Mesa constituida al efecto, a
la apertura de los sobres presentados con
las referencias técnicas y documentación.
exigida.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece el articulo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, no se presen-
tó contra el mismo reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso-subasta serán de cuenta del adju-
dicatario.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado, a costa dd licitador, por el ilus-
trísimo señor Secretario general de la
Corporación, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación, consignarán pre-
viamente, como garantía provisional, la
cantidad de 143.667,88 pesetas, en laCa-
ja General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante la defipitiva correspon-
diente, según se determina en el artículo
82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

El contenido de los sobres abiertos ea
dicho acto pasará a los servicios compe-
tentes, los que, previo informe corres-
pondiente, determinarán los que deban
ser admitidos a la segunda parte de la li-
citación y los que hayan de quedar elimi-
nados.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las Entidades competentes.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1955.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.Madrid, .. de de 195...

(Firma del proponente.)
(O.—27.283)

Determinados los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado en el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha de
la apertura de los segundos sobres,
«Oferta Económica», para* cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores^
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más económica, levantán-
dose la correspondiente Acta Administra-
tiva, y se iniciará el mismo con la des-
trucción de los sobres que hubiesen sido
eliminados.

Modelo de proposición
Don , que vive en , con do-

micilio en ..., se ha enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en

'
el Boletín Oficial de la

provincia de , para contratar me-
diante concurso-subasta las obras de
construcción de 440 viviendas en el po-
blado de Vallecas, denominado «Colonia
de San Fermín», y se compromete a tomar
a .su cargo (la obra o serv;cio) con
estricta sujeción a los pliegos dé condi-
ciones y por los precios tipos, o con la
baja del tanto por ciento —en le-
tra

—-
en los predos tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que .han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las Entidades competentes.

Madrid de de 195...
(Firma del proponente.)

, (O/—27.282)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayo pasado, anunciar
concurso - subasta para contratar las
obras de construcción de 440 viviendas
en el poblado de Vallecas, denominado
«Colonia de San Fermín», con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto, y por d presupuesto de contrata
de 16.225.953,23 pesetas.

El plazo del concurso-subasta será el
de diez días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse a partir del día siguiente
hábil at de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las proposiciones y documenta-
ción exigida en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría,,,jdurante las horas
de diez de la mañana a una de ia tarde.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, no se presen-
tó contra el mismo reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso-subasta serán de cuenta dd adju-
dicatario.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado, a costa del licitador, por el ilus-
trísimo señor Secretario general de la
Corporación, siempre que no se hallen in-
cursos "en ninguna de las causas que enu-
meran los artículos 4.0 y 5,0 del Regla-
mento de Contratación, consignarán pre-
viamente, como garantía provisional, la
cantidad de 161.129,76 pesetas, en la Ca-
ja General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante la definitiva correspon-
diente, según se determina en el artículo
82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Los correspondientes pliegos de condi-
ciones1 presupuesto, planos y demás an-
tecedentes relacionados con el concurso-
subasta, se hallarán de manifiesto en di-
cho Negociado de Subastas, durante las
horas oficiales.

-
Lo que se anunda al público para su

conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1955.

—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta, en dos Sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, contenien-
do el primero, que se subtitulará «Refe-
rencias», toda la documentación

'
que se

menciona en los pliegos de condiciones
econójnicoadministrativas, y el segundo,
que se subtitulará «Oferta económica»,
incluirá la proposición con arreglo al mo-
delo inserto en el anuncio.

Modelo de proposición
'Don , que vive en , con do-

imcilioen ..., se ha enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficialde la
provincia de , para contratar me-
diante concurso-subasta las obras de
construcción de 628 viviendas en el po-
blado de Vallecas, denominado «Colonia
de Ntra. Sra. de los Angeles», y se com-
promete a tomar a su cargo' (la
obra o servicio) con estricta sujeción a Ios-
pliegos de condiciones y por los pre;u s
tipos, o con la baja de ...... tanto por
ciento

—
en letra

—-
en los precios tipos.;

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir r los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por joma-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayó pasado, anunciar
concurso

-
subasta para contratar las

obras . de construcción de 628 viviendas
en el poblado de Vallecas, denominado
«Colonia de Nuestra Señora de los An-
geles», con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al decto, y por el
presupuesto de contrata de 22.661.099,61
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí" o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado, a costa del licitador, por el ilus-
trísimo señor Secretario general de la
Corporación, siempre que no se hallen in-

El plazo del concurso-subasta será el
de diez días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse a partir del día siguiente
hábil al de la publicación dd presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las proposiciones y documenta-
ción exigida en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

La falta de cualquera de los documen-
tos exigidos será causa para que por la
Mesa sea desechada la proposición, sin
derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación
de proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la Primera Casa Consisto- Los correspondientes pliegos de condi-
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da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias^ no sean inferiores a los tipos
fijados por las Entidades competentes.

Madrid, ...... de dé 195...
(Firma dd proponente.)

(O.— 27.281)

Todos cuantos gastos origine este
concurso-subasta serán de cuenta del
adjudicatario.

doce horas, en la primera Casa Consis-
torial, por ia Mesa constituida al efec-
to, a la apertura de los sobres presen-
tados con las referencias técnicas y do-
cumentación exigida.

El contenido dé los sobres abiertos en
dicho acto pasará a los Servicios com-
petentes, los que, previo infomíe corres-
pondiente, determinaran los que deban
ser adniitidbs a la segunda parte de la
licitación y los que hayan de quedar di-
minados.

presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», y durante dicho plazo po-
drán presentarse las proposiciones y
documentación exigida eñ el Negociado
de Subastas de la Secretaría, durante
las horas de diez de la mañana a tina
de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayo pasado, anunciar
concurso

-
subasta para contratar las

obras de construcción de 600 viviendas
en el Poblado" de Vallecas denominado
«Colonia dé San José», con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 22.862.869,60 jjesetas.

Modelo de proposición

Los correspondientes pliegos de con-
diciones, presupuesto, planos y demás
antecedentes reladónados con, el concur-
so-subasta se hallarán de manifiesto en
dicho Negociado de Subastas, durante
las horas oficiales.

Don , que vive, en , con do-
micilio en , se ha entenado de los
anuncios publicados en el. «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , Para con-
tratar mediante concurso-subasta las
obras de construcción de 600 viviendas
en el Poblado de Vallecas denominado
«Colonia de San José», y se comprome-
te a tomar a su cargo (la obra o
servicio) con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones y por los precios ti-
pos o con la baja de tanto por cien-
to

—
en letra

—
en los precios tipos.

Determinados los concursantes admi-
tidos y los eliminados, se anunciará di-
cho resultado en el Boletín Oficial de
la provincia, con indicación de la fecha
de la apertura de los segundos sobres,
«Oferta económica», para cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a ia adjudicación provi-
sional a la oferta más económica, levan-
tándose la correspondiente acta admi-
nistrativa, y se iniciará el mismo con la
destrucción de los sobres que hubiesen
sido eliminados.

Los lidiadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, conte-
niendo el primero, Pque se subtitulará
«Referencias», toda la documentación
que se menciona en los pliegos de con-
diciones económico-administrativas, y d
segundo, que se subtitulará «Oferta
económica», incluirá la proposición, con
arreglo al modeló inserto en este anun-

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o^Sociedad,
con poder er. estos últimos casos bas-
tanteado, a costa del licitador, por el
ilustrísimo señor Secretario de la Cor-
poración, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación, consignarán
previamente como garantía provisional
la cantidad de 194.314,35 pesetas en la
Caja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos co-
rrespondientes al arbitrio municipal es-
tablecido, y el rematante, la definitiva
correspondiente, según se determina en
el articulo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que ban de per-
"ribir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme
establece ei artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, no se
presentó contra el mismo reclamación

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa para que
por la Mesa sea desechada la proposi-
ción, sin derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de . presentación
de proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la primera Casa Consis-
torial, por la Mesa constituida al efec-
to, a la apertura de los sobres presenta-
dos con ias referencias técnicas y do-
cumentación exigida.

alguna
Madrid, ... de de 1955.

(Firma del proponente.)
(O."—27.285 j

Todos cuantos gastos origine este
concurso

-
subasta serán de cuenta* del

adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento v efectos.
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión pública extraor-
dinaria de 13 de mayo pasado, anunciar
concurso - subasta para contratar las
obras dé construcción die 196 viviendas
en el Poblado de Vallecas denominado
«Colonia del Dulce Nombre de María»,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el presu-
puesto de contrata de 7.434.048,89 pe-
setas, .- Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teados, a costa del licitador, por el ilus-
trísimo señor Secretario de la Corpora-

Madrid, 22 de junio de 1955.-
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El contenido de los sobres abiertos en
dicho acto pasará a los servicios conv
peteptes, los que, previo informe corres-
pondiente, determinarán los que deben
ser admitidos a la segunda parte de la
licitación y los que hayan de quedar eli-

El plazo del coñcürso-subasta será el
de diez días hábiles, que empezarán a
correr y contarse a partir dd día si-
guiente hábil al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», y durante dicho plazo po-
drán presentarse las proposiciones y do-
cumentación exigida en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Modelo de Proposición
Don . que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
mediante concurso-subasta las obras de
construcción de 196 viviendas en el Po-
blado de Vallecas denominado «Colonia
del Dulce Nombre de María», -"y se com-
promete a tomar a su cargo (la
obra o servicio) con estricta sujeción a
los pliegos de condiciones y por los pre-
cios tipos o con la baja de tanto
por ciento

—
en letra

—> en los precios ti-
pos.

minados
Determinados los concursantes admi-

tidos y los eliminados, se anunciará di-
cho resultado en el Boletín Oficial de
la provincia, con indicación de la fecha
de la apertura de los segundos sobres,
«Oferta económica», para cuyo acto se
encenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta más económica, levan-
tándose la correspondiente acta adminis-
trativa, y se iniciará él mismo con la
destrucción de los sobres que hubiesen
sido eliminados.

Los correspondientes pliegos de con-
diciones, presupuesto, planos y demás
antecedentes relacionados con el coneur-
*o-subasta se hallarán de manifiesto en
-dicho Negociado de Subastas, durante
Jas horas oficiales.

ción que no se hallen incursos

unguna de las causas que enumeran
los artícdos 4.0 y 5.° del Reglamento de
Contratación, consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 104.340,48 pesetas .en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la Depositaría
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, !a definitiva correspon-
diente, según se determina en él artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953.

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en el concur-
so-subasta en dos sobres cerrados y la-
crados, si io juzgan oportuno, conte-
niendo el primero, que se subtitulará
«Referencias», toda la documentación
<}ue se menciona en los pliegos de con-
diciones económico-administrativas, y el
segundo, que se subtitulará «Oferta eco-
nómica», incluirá la proposición con
arreglo al modelo inserto en el anuncio.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme
establece el artículo 24 dd Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, no se
presentó contra el mismo reclamación
alguna.

Todos' cuantos gastos origine este
concurso-subasta serán de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, de de 1955. t

(Firma dd proponente.)
(O.—27.286)

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será causa para que
por la Mesa sea desechada la proposi-
ción, sin derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación
dé proposiciones y documentación, se
procederá al día siguiente hábil, a las
doce horas, en la primera Casa Consis-
torial, por la Mesa constituida al efecto,
a la apertura de los sobres presentados
con las referencias técnicas y documen-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.-El plazo dd concurso-subasta Será el

de diez días hábiles, que empezarán a
correr y contarse a partir del día si-
guiente hábil al de la publicación dd
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», v durante dicho plazo po-
drán presentarse las proposiciones y do-
cumentación exigida en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Madrid, 22 de junio de 1955.
cretario general, Juan José Fernández^
Villa v Dorbe.

Se-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión pública extraor-
dinariá de ¡3 de mayopasado^^^^Banun-

Modelo de proposición
, que vive en ,

ciar concurso-subasta para contratar
las obras de construcción dé 188 vivien-
das en el Poblado de Vallecas denomi-
nado «Colonia de la Virgen dd Rosa-
dio», qon sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 7.181.196,87
pesetas.

Don \u25a0canden
s^ía^nterado de losmicilio en

anuncios publicados en el aBoletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar" mediante "concurso-subasta las
obras de construcción de 188 viviendas
en el Poblado de Vallecas denominado
«Colonia de la "Virgen del Rosario», y

tación exigida
El contenido de los sobres abiertos

en dicho acto pasará a los servicios com-
petentes, los que, previo informe corres-
pondiente, determinarán los que deben
ser admitidos a la segunda parte de la
licitación y los que hayan de quedar
eliminados.

Los correspondientes pliegos de con-
diciones, presupuesto, planos y demás
antecedentes relacionados con ei concur-
so-subasta se hallarán de manifiesto en
dicho Negociado de Subastas, durante
las horas oficiales

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado, a costa del licitador, por él
ilustrísimo señor Secretario" de la Cor-
poración, siempre que no se hallen in-
cursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5."del Re-
glamento de Contratación, consignarán
previamente como garantía provisional
la cantidad de 101.811,96 pesetas en la
Caja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes a! arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante, la definitiva co-
rrespondiente, según se determina en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de

9 de enero de. 1953.
El plazo del concurso-subasta será el

de diez días hábiles, que empezarán a
correr y contarse a partir dd día si-
guiente hábil al de la publicación dd

se compromete a tomar a su cargo
(la obra o servicio) con estricta suje-

ción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos o con la baja de

mentación para participar en el concur-

so-subasta en dos sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, conte-

niendo el primero, que se subtitulará
«Referencias», todos los documentos que
se mencionan en los pliegos de condicio-
nes económico-administrativas, y el se-
gundo, que se subtitulará «Oferta eco-
nómica», incluirá la proposición, con
arreglo al modelo inserto en este anun-

Determinados los . concursantes admi-
tidos y los diminados, se anunciará di-
cho resultado en el Boletín Oficial de
la provincia, con indicación de la fecha
de la'apertura de los segundos sobres
(«Oferta económica), para cuyo acto se

entenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta más económica, le-
vantándose la correspondiente acta ad-
ministrativa, y se iniciará el mismo con
la destrucción de los sobres que hubie-
sen sido eliminados.

tanto por ciento
—

en letra
—

en los pre-
cios tipos

Pemuneraciones mínimas que han de per-
cibir los, obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

La falta de cualquiera de los docu-
mentos exigidos será Causa suficiente
para que per la Mesa sea desechada la

proposición, sin derecho a reclamación
alguna. .i

Terminado d plazo de presentación
de proposiciones y documentación, se

procederá al día siguiente hábil, a las

Madrid, de d? 1955.
(Firma del proponente.)

(O.—27.288)Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme

•establece el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, no se
presentó contra el mismo reclamación
-alguna.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión pública extraor-

dinaria de 13 de mayo pasado, anun-
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Ministerio de la Gobernación
Dirección Genera! de Correos y Tele-

ciar concurso-subasta para contratar las
obras de construcción de 240 viviendas
en el Poblado de Vallecas denominado
«Colonia de San Diego», con sujedón a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 9.24.3.150,36 pesetas. ,

DiRcddD General de fiaradena. —Servicio Provincial de Ganadería
comunicación

PROVINCIA DE MADRID MES DE MAYODE 1955

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANUNCIO

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o Socie-
dad, con poder en estos últimos casos
bastanteado, a costa del licitador, por
el ilustrísimo señor Secretario de la
'Corporación, siempre que no ,se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación, consignarán
previamente como garantía provisional
la cantidad de 122*431,50 pesetas en la
Caja General de Depósitos o en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante, la.definitiva corres-
pondiente, según se determina en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953.

De subasta para contratar las obras de
construcción del edificio destinado a
los Servicios de Correos y Telecorrm-ANIMALES nicación en Astorga (León)
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Habiendo resultado desierta la subas-
ta anunciada en el «Boletín Oficial dd
Estado» número 119, de 29 de abril úl-
timo, para contratar las obras de cons-
trucción de un edificio destinado a los
Servicios de Correos y Telecomunica-
ción en Astorga, por no reunir la única
proposición recibida las condiciones exi-
gidas para participar en la misma, se
convoca, una nueva subasta al mismo
fin, con sujeción al"proyecto y pliego de.
condiciones que sirvieron para la ante-
rior, así como al de 20 de abril de 1915,
ascendiendo el presupuesto a la cifra
de 2.994.637,47 pesetas.

BNFERMEnAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Agalaxia. ...
ídem
Peste
ídem
ídem
ídem
Tétanos
Triquinosis..

Alcaláde Henares
S. L. delEscorial.
Navalcarnero
ídem...
ídem
San Lorenzo
Alcalá de Henares
Madrid

La Olmeda F....
Navalagamella...
Brúñete
Villanuevade la C
Villanueva del P.

Rozas (Las)
Camarina
Madrid

Ovina. .
ídem.. '.
Aviar...
ídem..
ídem.
ídem. ..
Equino.
Porcina

50
25
25

200
1
2

200:

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes de la Secretaría General de Correos
y. Telecomunicación y en la Administra-
ción Principa! de Correos de Astorga,
durante las horas de oficina, hasta que
expire el plazo señalado para la presen-
tación de proposiciones, que se fija en
veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del mismo en
el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo del concurso-subasta será el
de diez días hábiles, que empezarán a
correr y contarse a partir del día si-
guiente hábil al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
dd Estado», y durante dicho plazo po-
drán presentarse las proposiciones y do-
cumentación exigida en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Madrid, 11 da junio de 1955.— El Jete del Servicio, Esteban Ba testeros
(G. C— 2.780)

Modelo de proposición las condiciones marcadas en los pliegos,
sean económicamente más ventajosas.Don ....... que vive en ....-.., con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para Con-
tratar mediante concurso-subasta las
obras de construcción de 240 viviendas
en el Poblado de Vallecas denominado
«Colonia San Diego», y se compromete
a tomar a su cargo (la obra o ser-
vicio) con estricta sujeción a los plie-
gos de condiciones y pos los precios ti-
pos o con la baja de tanto por
ciento

—
en letra

—
en los precios tipos.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de di-
chas' proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se decidi-
rá por sorteo.

Las proposiciones deberán presentar-
se, antes de las trece horas del día en
que termine el plazo señalado, en el Re-
gistro General de Correos, instalado en
la quinta planta del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid.

Los corres. s pliegos de con-
diciones, presupuesto, planos y demás
antecedentes relacionados con el concur-
so-subasta se hallarán de manifiesto en
dicho Negociado de Subastas, durante
las horas oficiales.

Los precios límites son reservados
hasta el momento de la subasta.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en este acto son los publicados
en el «Diario Oficial» dd Ministerio del
Ejército número 90, de fecha 23 de
abril de 1955, los que, además, se en-
cuentran a disposición del público en la
Secretaría de esta junta Central, situa-
da en la avenida antes mencionada, to-
dos los días hábiles, desde las nueve a
las trece horas.

Al siguiente día hábil, y a las doce-
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones deadicho Organismo, a. la.
apertura de las proposiciones presen-
tadas con las formalidades reglamenta-
rias, haciéndose en dicho acto la adju-
dicación provisional de las obras al
autor de la proposición que, reunien-
do los requisitos prevenidos, sea la más
ventajosa. En el caso de que dos o mas
proposiciones fueran iguaies, se verifi-
cará la licitación por pujas a la llana,
durante ei término de quince minutos,
entre ¡os autores de aquéllas, y si ter-
minado dicho plazo subsiste la igual-
dad, se decidirá lá adjudicación median-
te sorteo.

Los licitadores presentarán ía docu-
mentación para participar en el conc
so-subasta en dos sobres cerrados y la-
crados, si lo juzgan oportuno, contenien-
do el primero, que se subtitulará «Refe-
rencias», todos los documentos que s
mencionan en los pliegos de condiciones
económico-administrativas, y el segun-
do, que se subtitulará «Oferta económi-
ca», incluirá la proposición, con arreglo
al modelo inserto en este anuncio.

.Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades competen-
tes.

Las ofertas se extenderán en pliego
entero de papel sellado de la clase oc-
tava.Madrid, fe J935La falta dé cualquiera de los docu-

mentos exigidos será causa suficiente
para que por la Mesa sea desechada la
proposición, sin derecho a redamación
alguna.

(Firma del proponente.)
(O.—27.287) Modelo de proposición

y apellidos), do-
| núme-
n documento de identidad

(reséñese este documento u otro de
identidad) , en nombre ', (pro-
pio o como apoderado legal de ),
hace presente:

Don
miciliado en

X>i

Terminado elplazo de presentación de
proposiciones y documentación, se pro-
cederá al día siguiente hábil, a las doce
horas, en la primera Casa Consistorial,
por la Mesa' constituida al efecto, a la
apertura de los sobres presentados ca

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Todos los gastos originados por esta:
y la anterior subasta serán de cuenta
del*adjudicatario.

las referencias técnicas y documentación
exigida.

ANUNCIO i." Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en' esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

Madrid, 18 de junio de 1955.
—El Di-

rector general,. P. D., el Secretario ge-
neral [Firmado).El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Dirección _General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una se-
gunda subasta para la adquisición de
sacos, comprendidos en el Plan de La-
bores del Servicio de Subsistencias de

Elcontenido de ios sobres abiertos en
dicho acto pasará a los servicios com-
petentes, los que, previo informe corres-
pondiente, determinarán los que deben
ser admitidos a la segunda parte de la
licitación y los que hayan de quedar eli-

(G. C .—2.947) (O.—27.289)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

minados Será objeto de adquisición los articu-
los siguientes

i." 8^.6oo sacos envases^^^^^^B

2.° Que ofrece (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

La D..N. S. convoca concurso pú-
blico para la contrata del servicio de
limpieza en la nueva Casa Sindical,
paseo del Prado, número 18.

Determinados los concursantes admi-
tidos y los diminados, se anunciará di-
cho resultado en el Boletín" Oficial de
la provincia, con indicación de la fecha
de la apertur; ,undos sobres,
«Oferta econ cuyo acto se
entenderán citados todos los licitadores,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta más económica, levan-
tándose la correspondiente acta adminis-
trativa, y se iniciará el mismo con la
destrucción de los sobres que hubiesen
sido eliminados.

para ha-
rina

2.0 95.000 sacos- envases para ce- 3-° Que al pliego de condiciones se
une el resguardo o carta de pago que
importe (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse ea-
Oficialía Mayor, Alfonso XII,núm. 34.

reales
Esta subasta se celebrará en el; Salón

de Actos del Centro Técnico de Inten-
dencia, situado en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, número 36 (antes
Pacífico), Madrid, a las diez horas del
día 29 de julio de 1955.

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado en la D-
N. S., terminando el plazo de presenta-
ción el día 11 de julio.4.0 Detalle de los documentos que

se unen al pliego, fecha y rúbrica del
licitador o persona que legalmente lo re-
presente.

Madrid, 20 de junio de 1955.
—

El
Oficial Mavor.Durante media hora el Tribunal ad-

mitirá todos los pliegos que se le pre-
sente. El Tribunal podrá exigir todas
las garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los oferen-
tes.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, conforme es-
tablece el artículo 24 dd Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, no se pre-
sentó codtra el mismo reclamación al-
guna.

El iñiporte de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

(G. C—-2.968) (O.—27.293)

Jefatura del Distrito Minero
de MadridNOTA.

—
No es de aplicación para

esta subasta la ley de Revisión de Pre-
cios de 17 de julio de 1945.

Madrid, 23 de junio de 1955.

Se admitirán ofertas de Sociedades
o personas que, no siendo fabricantes,
dispongan de los sacos ya fabricados,
siempre y cuando reúnan las caracte-
rísticas técnicas que figuran en el plie-
go de condiciones (técnicas y legales).

Los pliegos se presentarán bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abiertas
las ofertas, se harán las adjudicaciones
provisionales a las que, ajustándose a

EDICTO

Todos cuantos gastos origine este

concurso subasta serán de cuenta del ad-
judicatario

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos.

tO.— 27.297) De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación núm. 1.885, nombrado-*
«Augusto», de mineral de wolframio y*

otros, de 100 hectáreas, sito en el pa-
raje Cerro de Rehoyo, del término mu-

El BOLETÍN OFICIAL de ia

Madrid, 22 de junio de 1955.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
.Villa y Dorbe.

provincia de Madrid se publica

alariamente, excepto ios domingos
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ricipal de Collado Mediano, de la pro-
vincia de Madrid, presentada por don
Anselmo López Baeza, con domicilio en
la calle de Almanáa, núm. 100, Madrid.

m

AYUNTAMIENTOS CERCEDILLA El pago, del remate se efectuará ínte-
gramente en el momento de formalizar-
se el contrato, y éste se formalizará
dentro del plazo de los diez dias si-
gmentes a aquel en que se notifique al
interesado ia adjudicación definitiva de
la subasta.

Aprobados por este Ayuntamiento ex-
pedientes «úm. 2 de suplemento de cré-
dito y núm. 3 de transferencias y habi-
litación de crédito dentro del Presupues-
to ordinario del corriente ejercicio, se
exponen al público por término, de quin-
ce dias para que puedan presentarse las
reclamaciones que se consideren oportu-
nas, según determina d artículo 664 de
la vigente ley de Régimen Local.

EL ÁLAMO

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro de la caseta propiedad del Ayun-
tamiento de Collado Mediano sita en el
paraje Cerro de Rehoyo, de este térmi-
no municipal. Desde dicho punto de
partida se medirán, en dirección Sur,
100 metros, donde se colocará la pri-
mera estaca, y de ésta, "con dirección
Este, se medirán 300 metros, donde se
colocará la segunda estaca, y de ésta,
co'n dirección Norte, 1.000 metros, don-
de se -colocará la tercera estaca, y de
ésta, con dirección Oeste, se medirán
1.000 metros, donde se colocará la cuar-
ta estaca, y de ésta se medirán, en di-
rección Sur, 1.000 metros, donde se co-
locará la quinta estaca, y de ésta a la
primera se medirán, en dirección Este,

Aprobado el Presupuesto municipal
ordinario formado para el año 1955 y las
Ordenanzas con las cuales se nutre, am-
bos documentos quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, pa-
ra oír reclamaciones.

Esta subasta y su pliego de condicio-
nes han sido anunciados por los trámi-
tes del artículo 24 del Reglamento de
Contratación municipal y no se presen-
tó contra las mismas reclamadón al-
guna,, y su pliego de condiciones ha sido
visado por la Jefatura del Distrito Fo-
restal de Madrid.

El Álamo, 13 de junio de 1955.
—

El
Alcalde (Firmado). Cercedilla, 16 de junio dé 1955.

—El
Alcalde, Miguel Arias.

(G. C-^2.845) (O.—27.236) (G. C—2.891) (O.—27.267)

GALAPAGARCENICIENTOS
Instruido expediente de suplemento de

crédito sin transferencia para atender al
pago de.obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de. este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

En el Ayuntamiento de esta Villa se
encuentra en calidad de depósito un ca-
ballo pequeño, con ías señas siguientes :
Pelo castaño, con la cola cortada;- en la
nalga derecha y sobre el pelo tiene esta
señal: II,hecha, al parecer, con tijeras,
de seis meses de edad aproximadamente.

Galapagar, 18 de junio de 1955.
—

El
Alcalde (FirmadoW

2.923) I
argandadel^e?^^^

Extracto de) pliego de condicione;
la subasta del aprovechamiento del
esparto sobrante de los «Cerros Con-
cejiles y Agregados» en el presente
año de 1955.

Modelo de proposición
Don ....... de ...... años de edad, na-

turfd fe , provincia de , con
residencia en , como propietario o
representante legal de la empresa ,
establecida en ....... provincia de

'
ofrece por el aprovechamiento de es-
parto en la campaña actual de la finca
denominada «Cerros Concejiles y Agre-
gados» y .-Dehesa del Carrascal», pro-
piedad del Ayuntamiento de Arganda
del Rey, del término de Arganda, y ca-
talogada por el Servicio del Esparto con
la matrícda M-3-2-2 y calificada comoproductora de esparto papelero, la can-
tidad de pesetas por el total de es-
parto que se arroja en el presente año
fe 1955-

700 metros

Quedando así cerrado el perímetro de
las cien pertenencias que solicita.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, y tablones de anuncios de
asta Jefatura* y en él del Ayuntamiento
del pueblo en cuyo término municipal
se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes en instancia dirigida a esta Jefa-
tura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

Cenicientos, 13 de junio de 1955.
—

<
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G. C— 2.844) (O.—27.231)

(X--*59)

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento hace saber:
Que declarada de urgencia la subas-

ta que proyecta celebrar para la adjudi-
cación del derecho a explotar en los- fes-
tejos dos corridas de novillos-toros los
días 14 y 15 de agosto próximo, y apro-
bados los pliegos de condiciones, quedan
expuestos al público durante el plazo de
ocho días, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 312 de la ley de Régimen Local,
y resueltas las reclamaciones que contra
los mismos puedan formularse, tendrá
lugar el acto de subasta el día que haga
diez hábiles de la publicación de este
edicto en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia, procediéndose a la apertura de
pliegos el citado día, a las once de la
mañana, bajo mi presidencia o la del
Teniente de Alcalde en quien delegue,
asistido, de otro miembro de la Corpo-

A ios veinte días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar
la subasta para la adjudicación del apro-
vechamiento del esparto sobrante de los
«Cerros Concejiles y Agregados del
Ayuntamiento de Arganda en el presen-
te año 1955.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que la
certificación para su capacidad para las
compras de esparto, expedida por el
Servicio del Esparto, de fecha , a
favor de su industria, en el día de la
fecha, arroja un saldo, libre de ki-
los, que cubre la cantidad del lote que
solicita, resultando un índice de necesi-
dad de kilos para la clase de es-
partos de la referida finca.

Madrid, 13 de junio de 1955.
—El In-

geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
(G. C—2.902) El acto se celebrará en la Casa Con-

sistorial, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en que delegue, por
el sistema de pliego cerrado y formali-
dades establecidas en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación municipal
de .9 de enero de 1953 y con sujeción al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en las. oficinas municipales
para su examen y cuyo extracto es el
siguiente:

ANUNCIO Dios guarde a usted muchos años., a de de 1955.
(Firma. del interesado.)Por la Jefatura de este Distrito Mi-

nero se ha declarado la cancelación del
siguiente expediente: Señor Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Arganda del Rey.
Arganda del Rey, 18 de junio de

1955.
—

El Alcalde (Firmado).

Número 1.876.
—N imbre: «Ana».

—•

Términos:: Vicálvaro y Coslada.
—

Pro-
vincia: Madrid.

—
Causa caducidad: Re-

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, con entera sujeción a
lo dispuesto en el Reglamento de Con-
tratación de las Corooraciones Locales.

ración

nuncia El tipo mínimo de la subasta es de
85.000 pesetas, y el máximo, de 110.000
pesetas. Las proposiciones deberán pre-
sentarse en las oficinas municipales, de
las diez a Tas trece horas, desde el día
en que se publique este anuncio y has-
ta el último día anterior al señalado pa-
ra la apertura de los pliegos.

(G. C—2.924) (O.—27.278
Lo que se publica en cumplimiento

de lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 168 del vigente Reglamento ge-
neral para el régimen de la Minería, pa-
ra general conocimiento.

- El Ayuntamiento ofrece la Subvención
de '23.000 pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
Si la primera subasta no tuviera efec-

to por falta de licitadores, o cosa pare-
cida, se celebrará la segunda a los oCho
días siguientes, en las mismas condi-
ciones de la primera.

de Madrid
Madrid, 15 de junio de 1955.

—
El In-

geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
(G. C—2.903)

EDICTO

Dichos pliegos deberán ir guardados
en sobres cerrados, sobre cuyo anverso
se hallen inscritas las palabras «Propo-
sición para optar a la subasta del apro-
vechamiento de esparto de los «Cerros
Concejiles y Agregados» del Ayunta-
miento de Arganda del Rey, año 1955»;
deberán ir extendidos en papel reinte-
grado con arreglo a ia ley del Timbre
(4,50 pesetas), más el 5 por 100.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura a instancia de Miguel
García, contra la empresa «Grum», do-
miciliada en Modesto Lafuente, núme-
ro 32, en expediente núm. 689, de 1954,
por el presente se sacan a pública su-
basta, por primera vez, por término de
echo días y precio de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos de referencia y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente:

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento todos los días laborables, du-
rante las horas dte oficina.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
Cenicientos, 10 de junio de 1955.

—
El

Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C—2.843) (O.—27.230)

ANUNCIO SERRANILLOS DEL VALLE A toda proposición deberá acompa-
ñarse la siguiente documentación:Las cuentas de ingresos y gastos del

ejercicio de 1954- se encuentran expues-
tas al público durante el plazo de quince
días, para ser examinadas y formular
las reclamaciones que procedan.

Habiendo, solicitado don Marino Cru-
ces García, domiciliado en Madrid,
calle de S^n Bernardo, número 81,
aptorización para extraer 4.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 300 metros de
longitud, contados a partir de un punto
situado roo metros . aguas arriba del"
puente, en término municipal de Villa-
viciosa de Odón (Madrid), durante el
plazo de un año, Con destino a la venta
al público al precio de 16 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre . un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, Calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Villaviciosa de Odón, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 39"3°)-

a) Documento acreditativo de haber
constituido la garantía provisional de
1.700 pesetas; ésta podrá constituirse
en metálico o ,en valores y créditos que
determinan \ós artículos 76 y 78 del
mencionado Reglamento de Contrata-
ción, y podrá formalizarse en la propia
Caja municipal o en la General de De-
pósitos.

Un sofá de dos asientos, tapizado en-
cuero, 1.000 pesetas.

Serranillos del Valle, 10 de junio de

1955.
—

El Alcalde, Julián Caballero.
Un sillón haciendo juego con. el an-

terior, 500 pesetas.

(G. 0—2.830) (O.—27.227)
Un tresillo, compuesto de sofá de tres

asientos y dos butacas, tapizado en paño
azul, en buen estado, 1.500 pesetas.

SAN MARTÍN DE LA VEGA
b) Declaración en la que el licitador

afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos cuarto y
quinto del Reglamento antes dicho.

Un reloj de pie, estilo inglés, con caj
de madera, marca «Strvk^^^^^^MAprobado por el Ayuntamiento expe-

diente núm. 1 de suplemento de crédito,-
con cargo al superávit del ejercicio an-
terior, queda expuesto al público por
plazo de quince días, durante los cuales
se podrán formular reclamaciones con-
tra el mismo. -

2.500 pe-

setas
Total; 5.500 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio del propietario de la
empresa, Modesto Lafuente, 32, siendo
su depositario don Ángel Villanueva,c) Documento expedido por el Ser-

vicio del Esparto, acreditativo de su
saldo e índice de necesidades en el mo-
mento de la adjudicación, o bien, el car-
net de compras o testimonio notarial de
los mismos.

San Martín de la Vega, 10 de junio
de 1955.

—El Alcalde, Isidoro López.

(G. C.—2.829) (O.—27.226)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 8 de julio,
a las doce de su mañana; previniéndo-
se que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la Mesa de la Magistra-
tura, el diez por ciento en efectivo de
la valoración; que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder, y que no se
admitirán posturas que no cubran
dos tercios de la valoración.

portero de la casa

COLMENAR DE OREJA d) En caso de concurrir en repre-
sentación se acompañarán a la propo-
sición los poderes y documentos acre-
ditativos de la personalidad del repre-
sentante, bastanteados por el Secretario
municipal, asi como la declaración en
que se haga constar que tanto el licita-
dor como el rspresentante no se hallen
incursos en los casos de incapacidad o
incompatibilidad antes aludidos.

Queda expuesto al público en Secre-
taría, por quince días, en cumplimiento
y -a efectos del artículo 664 de la ley
de Régimen Local, el expediente núme-
ro uno de modificación de créditos en
el vigente Presupuestó ordinario.

Colmenar de Oreja, 8 de junio de

1955.— El Secretario, C. Hurtado.
(G. C—2.828) (O.—27.225)

Madrid, 13 de junio de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel .An-
tón.

(G. C—-2.909) (O.—27.269)
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Y para su inserción en el Boletjn
Oficial de la provincia y su fijación en
él abldn de anuncios de estas Magistra-
turas expido el presente, con el visto
Bueno de Su Señoría, en Madrid, a 10
dé junio dé 1955.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Magistrado
dé Trabajo (Firmado).

Segunda nasio Nieto. Afecta la figura de un cua>-
driíátero irregular, que comprende una
superficie de mil seiscientos cincuenta y
cuatro metros cuadrados, de los cuales
ocupa la edificación ciento noventa y
cuatro metros setenta y cinco decíme-
tros cuadrados, y el resto se destinará
a jardín.

a prisión, que le ha sido decretada enel sumario núm. i36¡ de 1955, por de-litodé estafa.
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de 'a Magistratura
o establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad que sirva

de tipo; y

(B.—7^09)

Por la presente el Juzgado de ins-trucción núm. 22, de Madrid, deja sinefecto las requisitorias qUe llamando alprocesado Fermín López Fernátídez Gilfueron publicadas en los «Boletines Ofi-ciales» del Estado y de esta provincia
acordado en el sumario que contra eímismo se sigue con el núm. 72, de ioct
por estafa.

- "
\u25a0

(C.
—

710.989) Tercera Esta finca sale por el precio de ochen-
ta y cinco mil pesetas.La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura dentro de los
-tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

2.a Parcela de terreno, al mismo
término de Collado Villalba, señalada
con el número diecisiete del plano, al
sitió Caño de la Fragua y Cañuelo, que
linda: por el Sur o frente, en línea de
cuarenta y cinco metros cincuenta cen-
tímetros, con calle Longitudinal, le-
tra C; por el Este o derecha, entran-
do, en recta de treinta metros cincuen-
ta centímetros, con chalet de la parcela
número cuatro; Oeste o izquierda, en
línea de veintisiete metros setenta cen-
tímetros, con parcela número dieciocho,
y por el fondo o Norte, con finca pro-
piedad de don Atanasio Nieto, en recta
de cuarenta y cinco metros cincuenta
centímetros. Las expresadas líneas en-
cierran una superficie de mil doscientos
veintitrés metros noventa y nueve decí-
metros y seis centímetros, equivalentes
a quince mil setecientos sesenta y dnco
pies, todos cuadrados.

Los bienes, a que se refiere el pre-
sente edicto, se encuentran sitos en
Madrid, calle de Ruiz Perdió, 14, sien-
do ef depositario de ellos don Antonio
García López, con domicilio en la calle
de Garda de Paredes, 35, a quien po-
drán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta, para su examen, si
así lo estiman conveniente.

(B.—7.053)EDICTO

En virtud .de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado dé Traba-
jo número 3, de los de esta capital y
provincia, en expediente sobre jubila-
ción, a instancia de Guadalupe Cuerva^
García, contra Poste Nacional, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados, qué se encuentran
depositados en poder de don Luis Gra-
nados Remis, calle Mayor, 4:

Blanco Doval (José), de veintinueveanóá, casado, obrero, natural die Lugo
de estatura alta, delgado, moreno, conbástante pelo, con una cicatriz eñ el la-bio inferior, y que tuvo su domicilió enMadrid, en la calle del Rosario, núme-ro 25, comparecerá eñ término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 22, dé Madrid, sito en la calle delGeneral Castaños, núm. 1, al objeto denotificarle el auto de su procesamiento
recibirle declaración indagatoria, pracl
ticar con él otras diligencias y consti-
tuirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en sumario 133, de 1955, por de-lito de robo.

Dado en Madrid, a 18 de junio de
1955.

—Ei Secretario (Firmado). —
JS1

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(O—10.993)

\u25a0 Una caja de caudales, marca «Artes»,
de hierro, esmaltada en color encarna-
do, con dos departamentos, teniendo
lina altura total de dos metros de alta
por uno de ancha, y número 1.787.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Esta finca sale por el precio de treinta-
y sds mil quinientas pesetas.Tasada en 5.000 pesetas JUZGADO NUMERO 10

(B.—6.977)
Alcalá Garrido (Manuel), de dieciséis

años Cumplidos, hijo de Manuel y deRamona, natura] de Alcaudete y vecinode Madrid, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
al objeto de notificarle el auto de su pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria, practicar con él otras, diligen-
cias y ser constituido en prisión, que le
ha sido decretada en el sumario 106, de
J955> P°r delito de robo.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo, número 3, de Madrid, sita en Mar-
tínez Campos, 23, el próximo día 14 de
Julio, a las doce de su mañana; previ-
niéndose:

CÉDULA DE CITACIÓN

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día dos de agosto próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

En los autos declarativos de menor
cuantía que se siguen en este Juzgado
de primera instancia número diez por
don Juan Pro Rosendo con don Tirso
Rodrigáñez Sánchez-Guerra y herederos
desconocidos de doña María del Rosario
García-Cachená y.González, sobre pago
de pesetas, por providencia de esta fe-
cha se ha acordado citar a dichos de-
mandados herederos desconocidos de la
doña María del Rosario García-Cache-
na, para que él día treinta del presente
mes de junio, y hora de las doce, com-
parezcan ante este Juzgado número diez,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, con objeto de recibirles la
confesión judicial interesada por el de-
mandante y reconozcan ciertos documen-
tos privados presentados en autos.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la
mesa de Ja Magistratura, los licitado-
res que lo intenten, una cantidad ignal,
por lo menos al diez por ciento efectivo
del avalúo de los bienes embargados; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán cqnsignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, 'del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a

(B.-6.978)

un tercero JUZGADO NUMERO 23Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el. presente en Madrid, a
15 de junio de 1955.

—
1 El Secretario,

Joaquín Polo.

Que; los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley de Enjuiciamiento- Civil, estarán
de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

Calderón Merchán (Luis), de veinte
años, casado, domiciliado últimamente
en la calle de Dulcinea, núm. 25, de esta
capital, y cuyo actual paradero se dies-
conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 23, de
esta capital, con el núm. 324, del año
I9S4> por eí delito de apropiación inde-
bida, comparecerá dentro del término dé
diez días ante dicho Juzgado, al- objeto
de ser reducido a prisión.

Y para que sirva dé citación a los re-
feridos demandados, herederos desco-
nocidos de doña María del Rosario Gar-
cía-Cachena y González, se expide la
presente cédula para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a dieciséis de junio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C.—10.995)

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid (B.-^.i4o)

EDICTO SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número 4, de los de esta ca-

Almillano González (Doroteo), hijo de
Fernando y de Concepción, natural y ve-
cino de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión panadero, de veintiún años, ac-
tualmente en ignorado paradero, y do-
miciliado últimamente en Santiago Mar-*
sanao, núm. 3 (Ventas) , procesado por
hurto en sumario 118, de 1954, compa-
recerá en término de diez días ante eí
Juez de instrucción de*San Lorenzo del
Escorial, a fin de ser reducido a pri-
sión.

(A.—2.588) Madrid, veintidós de junio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—El Juez de
primera instancia, Emilio Aguado.

pital y su provincia
JUZGADO NUMERO 14Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos números 639-644, de
1954, seguidos a instancia de Francis-
co García García y otros, contra la Env
presa Artes Gráficas Martordl, sobre
reclamación de quinquenios, hoy en trá-
mite de ejecución de sentencia, en los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho
días, de los bienes embargados a la
Empresa ejecutada, consistentes en lo
siguiente:

EDICTO
(A.—2.583)Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de procedimiento especial sumario que
se siguen a nombre de don Manuel Val-
cárcel San Juan, hoy sus herederos, con-
tra don Ángel, don Francisco y don
Ricardo Gutiérrez Barbudo, \u25a0 sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días, y precio
que se dirá, las dos fincas siguientes:

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser. declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el diaede la publicación
del anuncio en erte periódica oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,. se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(G. C—2.715) (B.
—

7.212)

COIN
Don Antonio Martínez Carrera, Juez

Una máquina rotativa, marca «Mari-
noni», número 15.894.

de instrucción de la ciudad de Coín
(Málaga) y su partido.
Por la presente, y como comprendido

en el párrafo segundo del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
Tomás Martín Peláez, hijo de Tomás y
de Purificación, de veintiséis años, sol-
tero, natural de Valdepeñas, y vecino de
Madrid, con domicilio en Campomanes,
número 4, que se dio a la fuga el día
13 de mayo en las inmediaciones de la
Prisión Provincial de Madrid cuando
era conducido por la fuerza pública a la
Prisión Provincial de Gerona, para que
dentro del término de diez días, a par-
tir de ia publicación de la prcser.te en
los <tíoletines Oficiales» de esta provin-
cia y en el de Madrid, comparezca ante
este Juzgado a fin de constituirse en
prisión, en el sumarie que se le sigue en
este Juagado bajo el núm 74, de 1952,
por el delito de falsificación.

Una máquina de imprimir, plana,
ra «Augbuurg», número 2.811. Mas-

chine Fabrik.

i.a Chalet, modelo C, en término de
Collado Villalba, al sitio Caño de la
Fragua y del Cahuslo, con fachada a la
callé Longitudinal, letra C, que cons-
ta de una sola planta, distribuida en
vestíbulo, cuarto de estar, comedor,
dormitorios, cuarto de baño para seño-
ras, un dormitorio y W. C. para el ser-
vicio, cocina, office y garaje. Se en-
cuentra construido sobre la parcela nú-
mero cuatro de estos terrenos, que lin-
da: al Sur- o frente, en línea de cuaren-
ta y siete metros, con la calle Longitu-
dinal, letra C; Este o derecha, entran-
do, en línea de cuarenta metros, con
chalet de la parcela número tres; Oeste
o izquierda, en recta de treinta y dos
metros cincuenta centímetros, con resto
de la finca de que se segregó, y al Nor-
te o testero, en línea de cuarenta y
siete metros, cercado del fondista Ata-

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de 22.000

pesetas .
Para el acto del remate se ha seña-

lado la audiencia del día 4 de juliopró-
ximo, y hora de las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número 23, bajo las siguientes
condiciones:

JUZGADO NUMERO 22

Rozas Martínez (Alberto), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen y que tuvo su domicilio en Ovie-
do, calle dd Doctor Casal, núm. 59,
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núm. 22,

de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de notifi-
carle el auto de su procesamiento, re-
cibirle dedaración indagatoria, practicar
con él otras diligencias y ser reducido

Primera

Se, tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados ios bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, "pudiéndose hacer el re-
críate a calidad de ceder a un tercero. (G. C.—2.593) (B—7.098)
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SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
Santa Fe Morales (Manuela), de se-

senta v siete años, viuda, natural de
Madrid, hija de Manuel y de María,
vendedora ambulante, de estatura regu-
lar, color morena, ojos castaños, nariz
recta, boca regular, pelo negro; viste
traje negro, mejor dicho, vestía traje
negro; no sabe leer ni escribir.

Olivares Sánchez (Lucrecia), de trein-
ta y tres años de edad, casada, natural
de Utiel (Valencia, hija de Nicasio y
de Dorotea, vendedora ambulante; no
sabe leer ni escribir; es de estattfra
bajaj color sano, ojos oscuros, nariz
recta, boca regular, pelo negro; vestía
bata de fondo azul con pintas encarna-
das.

a

busca y captura dd procesado Felipe
Cussío Leganés, también conoddo por
Antonio' Viu Santafé, por haber sidohallado.

don Jesús Martín González, represen-
tado por el Letrado don Leoncio Nava-
rro Ménéndez, debo condenar y conde-
no a los demandados doña Dolores, don
Luis, don Juan, doña Carmen, don Joséy doña Victoria Menor Claramunt, to-
dos como hijos y, por tanto, herederos
de don Pedro Menor Bolívar, así como
también a doña Dolores Claramunt,
ésta como cónyuge viuda de dicho se-
ñor, y, además, a los que pudieran ser
herederos, y todos ellos en ei concepto
y carácter de herederos testamentarios
y abintestato del expresado causante, a
que eleven a escritura pública ante No-
tario habilitado en Madrid, y a quien
por turno corresponda, y dentro del
plazo de cinco días, a partir del mo-
mento en que sea firme esta resolución,
el documento privado, fecha primero de
julio de mil novecientos treinta y seis,
suscrito por el demandante don JesúsMartín González, como comprador, y
don Pedro Menor Bolívar, por el que
éste vendió, por precio de quinientas pe-
setas, la finca rústica, sita en término
municipal de Carabanchel, partido judi-
cial y Registro de la Propiedad de Ge-
tafe, que es una tierra de secano, sita
al sitio de vereda del Cabrero, de caber
noventa y nueve áreas ochenta y siete
centiáreas, que linda: al Norte, con
tierra de Francisco Alonso; Este, Ca-
lixto de la Puente; Sur, Bernabé Ca-
llejo, y Oeste, herederos de Francisco
Alonso. Y esta tierra es la número cin-
cuenta y nueve del pofigorio tres del
Catastro, y se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Getafe,
tomo novecientos ochenta y dos, folio
veintiocho, finca mil quinientos treinta
y tres, apercibiendo a los demandados
de referencia de que transcurrido el tér-
mino de cinco días expresado sin haber
otorgado tal escritura, será otorgada
ésta por d Juzgado en representación
de los mismos, como herederos de don
Pedro Menor Bolívar, y otorgada así,
se librará la primera copia a efectos de
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de Getafe, con expresa imposi-
ción a dichos demandados de las costas
causadas en este procedimiento.

notificada por edictos, uno de los cuales
se fijará en el lugar de costumbre de
este Juzgado, y los otros dos se inser-
tarán en los «Boletines Oficiales» de
esta provincia y del Estado, definitiva-
mente juzgando en primera instancia,-
lo pronuncio, mando y firmo.—J. M.
Vázquez. (Rubricado.)

(G. C—2.542) (B.-7.037)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3 Publicación
EDICTO Ante mí fué leída y publicada la an-

terior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el local del Juz-
gado al siguiente día de su fecha; doy
fe.

—
A.. Rodríguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a
todos y a cada uno de ios demandados
que se expresan en la resdución inser-
ta, como herederos legales de don Pe-
dro Menor Bolívar, por hallarse en ig-
norado paradero, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a d'veí de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.— El Secretario (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—2.582)
•

Don José Martínez Vázquez, Juez ddJuzgado municipal número tres, de
los de esta capital.
Hago saber :Que en los autos de pro-

ceso de cognición seguidos en este Juz-gado, bajo el número ciento cincuenta
y cuatro, de mil novecientos cincuenta
y cinco,' entre las partes que luego se
dirán, sobre elevación a escritura pú-
blica, un contrato privado,' se ha dicta-
do ra sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Hernández Hernández (Pilar), de
veintiséis años de edad, casada, natural
de Puerto de Sagunto (Valencia), hija
de Urbano y de Luzdivina, de profe-
sión vendedora ambulante; es de esta-
tura alta, color sano, ojos castaños, na-
riz recta, boca regular, pelo castaño;
vestía traje de color a cuadros v cha-
queta marrón claro; no sabe leer ni es-

Sentencia_ En la viila de Madrid, a siete de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El señor don José Martínez Váz-

quez, Juez del Juzgado municipal nú-
mero tres, dé los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes :
de !a una, y como demandante, don Je-
sús Martín González, mayor de edad,
casado, empleado, domiciliado en Már-
tires del Alzamiento, número seis, "Ca-
rabanchel Alto, representado por el Le-
trado don Leoncio Navarro Ménéndez;
y de la otra, y como demandados, doña
Dolores^ don Luis, don Juan, doña Car-
men, don José y doña Victoria Menor
Claramunt, todos como hijos, y, por
tanto, herederos de don Pedro Menor
Bolívar, y contra doña Dolores Clara-
munt, ésta como cónyuge viuda de di-
cho señor, y, además, contra los que
pudieran ser herederechos, y todos ellos
en el concepto y carácter que se acaba
de mencionar de herederos testamenta-
rios o abintestato del expresado cau-
sante, sobre elevación' a escritura pú-
blica un contrato privado; y

cribir
Viu Santafé (Amparo), de veintiséis

años de edad, soltera, natural de Ma-
drid, Puente de Segovia, 7, hija de
Francisco y de Manuela, sus labores, y
vendedora ambulante; es de estatura
regular, color sano, ojos castaños, nariz
recta, boca pequeña, pelo castaño; ves-
tía traje de luto; sabe leer y escribir.

JUZGADO NUMERO 19

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de ios de* esta ca-
pital.

EDICTO

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a las repetidas individuas para
que en el término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado, con el fin de
constituirse en prisión, por no haber
comparecido con anterioridad, para ser
emplazadas para ante la Ilustrísima
Audiencia de Logroño, en el sumario
que se instruye con el número 2, de
195T, por robo.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de
cognición seguidos bajo el número cien-
to setenta, de mil novecientos cincuenta
y cinco, a instancia de la Caja Nacio-
nal de Seguros de Accidentes de Tra-
bajo, que litiga en concepto de pobre,
contra otra y don JEmilio, doña María
Teresa y doña María del Pilar Javalo-
yes, en ignorado paradero, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, en
cuyos autos ha recaído la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va es como sigue:

(G. 0-2.573) (B.—7.079)

ARANDADE DUERO
Don Joaquín Alonso Martirena y Mar-

tínez de Azagra, Juez de instrucción
de Aranda de Duero y' su partido.
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria de fecha 25 de octubre de
1949, "Cordada en sumario número 61,
de! mismo año, que tenía por objeto la

Sentencia
En Madrid, a dieciocho de mayo de

mil novecientos cincuenta "y cinco.
—

El
señor don Antonio García Peñuela y
Lombardero, Juez del Juzgado munid-

Fallo Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados, y por
hallarse en ignorado paradero, les será

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el demandante

Diputación Provincial

María Peral García, se abone a los reclamantes la cantidad de 8.477
pesetas, por requisa de un inmueble sito en Pinto, si se estiman
justificados todos los 'conceptos valorados en el expediente, o, en
otro caso, la de 960 pesetas, correspondientes al alquiler de la finca
durante el tiempo que dicha requisa se mantuvo.

4. Proponer a la Comisión Central de Valoración^ de Re-
quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 269,
a instancia de don Cándido Germán Ortiz, sea desestimada la recla-
mación que formula, por no haberse acreditado la requisa en que
se fundaba.

5- Proponer a la Comisión Central de Valoración^ de Re-
quisas, etp expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 293,
a instancia de don Arsenio Pérez y Pérez, por requisa de enseres
en finca sita en Carabanchei Bajo, se abone al citado reclamante,

hoy sus herederos, la cantidad de 24.135 pesetas.
6. Proponer a la Comisión Central de Valoración^ de Re-

quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 294,
a instancia de doña María Vergara Benavente, por requisa de fin-
cas de su propiedad, sitas en término municipal de Getafe, se abone
a la citada reclamante la cantidad de 27.170,48 pesetas.

7. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Re-
quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 319,

a instancia de don Santiago Martín García, por requisa de finca
sita en Carabanchel Alto, se abone al citado reclamante y copropie-

tarios por él representados }k cantidad total de Si .775, 14 pesetas.
8. Proponer a la Comisión .Central de Valoración de Re-

quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 341,

a instancia de don Vicente de Aizquivel y Arregui, en representa-

ción del señor Duque del infantado, por requisa de una finca sita
en término municipal de Fuencarral, se abone a los reclamantes
la cantidad de 5.000 pesetas, en las condiciones que resultan de
dicho expediente, ,

9. Proponer a la Comisión Central de^ Valoración de Re-

quisas, en expediente seguido ante esta Provincial ccm el núm. 512,

a instancia de don Filiberto López y López de Blas, por requisa

de la finca de su propiedad sita en el término municipal de Torre-

Diputación Provincial
de Madrid
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1954, seguidos por lesiones, contra Mi-
guel Ángel García Gómez, de veinte
años, ebanista, hijo de Victoriano y Teó-
fila, domiciliado últimamente en la calle
del Acuerdo, núm. 14, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca in'serta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito én la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

sonalmente para el pago de las respon-
sabihdades a que fué condenado en in-dicado juicioM

3

pal número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo visto el presente ex-
pediente de proceso de cognición segui-
do entre partes: de la una, y como de-
mandante, la Caja Nacional de Seguros
dé Accidentes del Trabajo, representada
por el Procurador señor Padrón; y de
la otra, y como demandados, don Emi-
lio, doña María Teresa y doña María
del Pilar Javaloyes, en ignorado para-
dero, y doña Felisa Martín Cerrinegro,
sobre resolución de contrato ; y

CITACIONES

najo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncia en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—7.198)

En el juicio de faltas seguido por estafa contra otro y juan Antonio MolinaNunez, se ha acordado la celebradóndel oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-neral Vara del Rey, núm. 17, el día 8de julio, a las diez horas del mismoa cuyo acto se cita a Juan Antonio Mo-lina Núñez, o Muñoz, de treinta y ochoaños de edad, cuyas demás circunstan-
cias-se ignoran, y. domiciliado última-
mente en la carretera de Aragón, nú-mero 89, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—7.199)

Fallo
JUZGADO NUMERO 17Que desestimando en parte la deman-

da rectora de los presentes autos, debo
absolver y absuelvo de los pedimentos
en la misma contenidos a los deman-
dados don Emilio, doña María Teresa
y doña María del Pilar Javaloyes, y es-
timándola en lo demás, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento correspondiente al piso cuarto
centro izquierda, antes segundo centro
izquierda, de la casa número ocho de
la calle de Concepción Jerónima, de
esta capital, y, consecuentemente, debo
condenar y condeno a la demandada
doña Felisa Martín Carrinegro a que
en término de seis meses desaloje, deje
libre y a disposición del actor el expre-
sado cuarto, apercibiéndola de lanza-
miento si en el referido plazo no lo ve-
rifica; todo ello sin hacer expresa im-
posición de costas, que serán abonadas
por cada parte las causadas a su ins-
tancia, y la comunes por mitad.

Juicio 250,, de 1954.
—

Ángel Fernán-
dez Martina*, de cuarenta y un años de
edad, hijo de Ángel y de Victoria, na-
tural y vecino de Madrid, calle de Doña
Berenguda, núm. 70, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 17, de Madrid, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso terce-
ro, el día 12 de julio, a las once de la
mañana, a fin de asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas seguido con
el núm. 270, de 1954, por hurto, contra

(B.-7.196)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado enl los
autos de juicio de faltas núm. 643, de
1954, seguidos por lesiones riña, contra
Joaquín Eran Villa, de cuarenta años,
soltero, hijo' de Joaquín y de Nieves,
domiciliado últimamente en Corredera
Baja,- número 21, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca in'serta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

En el juicio de faltas seguido por ma-los tratos de obra contra Vicente SáezRodrigáñez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza delGeneral Vara del*Rey, núm. 17, d día 8de julio, a las diez horas del mismo, acuyo acto se cita a Milagros MartínGonzález, de veinticuatro años, solterasirvienta, hija de Domingo y Jacinta'
natural de Riscal del Río (Segovia) y
domiciliada últimamente en María de
Molina, núm. 40 (hotel), para que com-
parezca provista de las pruebas de que
intente valerse..

el mismo

(B.—7.192)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado 'en los
autos de juicio de faltas núm. 404, de
1954, seguidos, por daños, contra Fran-
cisco Sánchez Montero, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
domiciliado últimamente en la glorieta
de Atocha, núm. 2, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Jluzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, a^ objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

(B.
—

7.200)Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados, además de
notificarse en ios estrados del Juzgado
se notificará a medio de edictos en la
forma acostumbrada, salvo que se in-
terese su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y ftmo.-

—
A. G. Peñue-

la. (Rubricado.)

(B.—7.197)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado en los
autos de juicio de faltas núm. 471, de
T954» seguidos por lesiones impruden-
cia, contra Alberto Cohén, de treinta y
nueve años, casado, del comercio, hijo
de Isaac y Berta, domiciliado última-
mente en la carrera de San Jerónimo
(Hotel Asturias), se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el BoLETrN Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Francisco Suárez Rodrí-
guez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 22 de
julio, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Dolores Portagera Alonso,
de veinticinco años, soltera, sirvienta,
hija de Antonio y Carolina, natural de
Verín (Orense) y domiciliada última-
mente en Navas de Tolosa, núm. 8, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

'

y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a los demandados
don Emilio, doña María Teresa y doña
María del Pilar Javaloyes, expido el
presente, que firmó en Madrid, a prime-
ro de junio de milnovecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
madolB

(B.^7.195)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado en los
autos de juicio de faltas núm. 6, de

(B.-7.183)

(C—10.994) Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerdo, 46

Diputación Provincial de Madrid

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ENERO DE 1955

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid.

Asuntos Contenciosos y Propiedades yDerechos
i. Gestionar, cerca de la Obra Sindical del Hogar y Dele-

gación Nacional de Sindicatos, !a rescisión del convenio provisional
firmado eri su día entre dicha Obra y esta Corporación, por el
que se habrían de ceder a la primera determinados terrenos, propie-
dad de esta Diputación, sitos en el sector de Cea Bermúdez y paseo
de Aceiteros, de esta capital, para los fines que se señalaban.

Comisión Provincial . de Valoración de Requisas
.a.. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Re-

quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 265,
a instancia de don Andrés Hernández Hertogs, sea desestimada la
reclamación que formula, por supuesta requisa de unj hotel en el tér-
mino municipal de Griñón, por 'no haber, sido ésta debidamente
acreditada.

3- Proponer a. la Comisión Central de Valoración de Re-
quisas, en expediente seguido ante esta Provincial con el núm. 268,
a instancia de don Enrique Sánchez Ocaña, representando a dofia


